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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Riosucio, Caldas, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2023-00188-01 

 
 
Dentro de la presente acción de tutela iniciada por la señora Blanca Nury Sánchez en 
representación de su menor hija E.Y.P.S en contra de la Comisaria De familía, y vinculado 
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y la Alcaldía Municipal, se evidencia que 
la misma se presenta en razón a las decisiones adoptadas al interior del proceso de 
restablecimiento de derechos adelantado a favor de la adolescente, por ende, se hace 
necesario contar con dicho expediente en estas diligencias.  
 
En consecuencia, se ordena oficiar a la doctora Luz Aide Tapasco Ayala en calidad de 
Comisaria de Familia de Supía, Caldas, para que en el término de tres (3) días posteriores 
al recibo de la comunicación, allegue a esta acción de tutela el expediente de 
restablecimiento de derechos iniciado a favor de la adolescente E.Y.P.S identificada con 
tarjeta de identidad 1.060.590.374, el mismo deberá estar completo y organizado de 
manera cronológica, debe ser allegado a través del canal digital 
j01cctorsucio@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
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